
Quito, D.M. 15 de mayo de 2017 

Señor 
Diego Yépez Yépez 
Gerente General 
SERVICIOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS TROYMAG 8. ASOCIADOS S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 188 de la Ley de Compañías y para los fines 
legales consiguientes, pongo en su conocimiento que con ésta fecha yo, GLADYS 
PATRICIA ALBARRACIN GUTIERREZ, he transferido a título gratuito a favor del señora 
MARIA CECILIA DE LOS ANGELES TROYA JIMENEZ, setecientas sesenta acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de valor nominal, de la compañía SERVICIOS 
ALIMENTICIOS Y BEBIDAS TROYMAG 8. ASOCIADOS S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 
concepto, de tal manera que la Cedente al enajenar sus respectivas acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

La Cesionaria señora MARIA CECILIA DE LOS ANGELES TROYA JIMENEZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, también firma al pie de la presente comunicación. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la antedicha transferencia de 

las acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 
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